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RELACIÓN DE LIBROS CURSO 2022/23. 4º EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Si desea hacer la reserva de libros en el centro deberá rellenar y entregar al tutor/a de su hijo/a esta hoja, antes del   

MARTES 28 DE JUNIO DE 2022 (marcar con una X, los libros que desea encargar) o enviarla al correo electrónico 

reservalibros@santoangelbadajoz.es 

 

Editorial I.S.B.N. Libros Pedido 

EDELVIVES 9788414002940 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4.º ESO- #SOMOSLINK  

EDELVIVES 9788414003008 4.º ESO MATEMÁTICAS ACADÉMICAS - #SOMOSLINK  

S.M. 
9788467586954 4º ESO GEOGRAFÍA E HISTORIA SAVIA 16  

S.M. 
9788467587302 4º ESO RELIGIÓN PROYECTO ÁGORA 16  

MC.MILLAN 9780230439672 INGLÉS PULSE 4 WB PACK CAST  

MC.MILLAN 9781380014788 INGLÉS PULSE 4 STS  

 

Materias troncales de opción: elegir una de las dos opciones, cada una con dos materias. 

EDELVIVES 9788414003046 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4.º ESO - GENÉRICO 
OPCIÓN Nº 1 

 

EDELVIVES. 9788414003084 4.º ESO FÍSICA Y QUÍMICA - #SOMOSLINK  

S.M. 
9788467586916 4º ESO ECONOMÍA SAVIA 16 

OPCIÓN Nº 2 
 

S.M. 9788467587029 4º ESO LATÍN SAVIA-16   

 

                         Materias específicas de opción: elegir una materia de cada uno de los bloques. 

S.M. 9788467578034 FRANCÉS A2-B1 PROMENADE-15  

BLOQUE Nº 1 

 

S.M. 9788467578041 FRANCÉS CAHIER D´EXERCISES A2-B1 PROMENADE-15   

EDELVIVES 9788414003152 FILOSOFÍA 4º ESO  

S.M. 9788467587043 TÉC. DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SAVIA 16  
BLOQUE Nº 2 

 

EDELVIVES 9788414003145 CULTURA CIENTÍFICA 4º ESO  

EDELVIVES 9788426352644 LECTURA: "LA CASA DE BERNARDA ALBA" (F. García Lorca)   

S.M. 9788491074526 LECTURA: " LOS OJOS DEL LOBO" (Care Santos)   

S.M. 9788467593945 LECTURA: “CAMPOS DE FRESAS” (Jordi Sierra I Fabra)   

 
 La Agenda escolar de uso obligatorio, deberá ser retirada por los alumnos al inicio del curso escolar. 

 

 

 

AVISO, SI FUERA BECARIO, EL LOTE DE LIBROS QUE LE CORRESPONDA, SE LO ENTREGARÁ EL 

COLEGIO.  ANTES DE COMPRAR DEBE CONSULTAR.       
            La Familia del Alumno/a: ____________________________________________,  encarga al colegio los libros 

arriba indicados con una X,  que podrá retirar en el centro el martes 7 de SEPTIEMBRE de  17 a 19 horas, y decide 

abonarlos de la siguiente forma (marca una sola opción): 

 E  En EFECTIVO, al retirar los libros 

 Un recibo bancario (Octubre 2022) 

     Tres recibos bancarios (Oct, Nov, Dic 2022) 

Si deseas abonar por cuenta bancaria, debes rellenar la siguiente Orden de Domiciliación de Adeudo Directo SEPA : 

 
NOTA ACLARATORIA:  
NO abrir ni marcar los libros hasta confirmar las materias al inicio de curso con el equipo docente.  
Si deseas hacer la reserva de libros con nosotros, deberás rellenar y entregar esta hoja en el colegio 
antes del día 28 o a través del correo electrónico: reservalibros@santoangelbadajoz.es. 
Para facilitaros, podéis aprovechar la reunión con el tutor/a de vuestro hijo/a el día 23 de junio. 

EL ALUMNO SOLICITARÁ  BECA PARA EL CURSO 2022/23  SI  NO 

http://www.santoangelbadajoz.es/
mailto:reservalibros@santoangelbadajoz.es
mailto:reservalibros@santoangelbadajoz.es
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA 

 

 
 

Referencia de la orden domiciliación:_________________________________________________ 
 

Identificador del acreedor: ________________________________________________________ 
 

Nombre del acreedor  
Colegio Santo Ángel de Badajoz 
Dirección  
Calle Ramón Albarrán 20 
Código postal – Población- Provincia  
06002 - Badajoz - BADAJOZ 
País  
España 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del deudor: 
(titular/es de la cuenta de cargo) 

____________________________________________________________________________ 
Dirección del deudor: 
____________________________________________________________________________ 
Código postal – Población – Provincia: 
____________________________________________________________________________ 
País del deudor: 
____________________________________________________________________________ 
 

Swift BIC (puede contener 8 u 11 posiciones) 
__________________________________________________ 
 
Número de cuenta – IBAN  
__________________________________________________ 
 

Tipo de pago:                                                                 
                                                              Pago recurrente                 Pago único 
 
Fecha – Localidad: 

_______________________________________________________________ 
 
 

Firma del deudor: _______________________________________________________________ 
 

 
TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN  DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA.  
 
 

Responsable: Colegio Santo Ángel de Badajoz. 
Finalidades:  Gestión y cobro. Cumplimiento de obligaciones contractuales. 
Legitimación: Ejecución de un contrato y consentimiento del interesado.  

Destinatarios: Tus datos no se cederán a nadie, salvo a las entidades bancarias para llevar a buen fin las operaciones.   
Derechos:  Tienes derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional. 

Info adicional: Consulta más información sobre Protección de Datos en santoangelbadajoz.es/ 
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Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor  a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y (B) a 
la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del  acreedor. Como  parte de sus derechos, el  deudor  está legitimado al reembolso 
por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que 
siguen a la fecha de  adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos  en su entidad financiera. 
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